
  RAD No. 2023-00050 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: DEMANDA ORDINARIA LABORAL  

Demandante: GUILLERMO RAUL HERNANDEZ VELASQUEZ. 

Demandados: GUILLERMO ANDRES MONTES RAMIREZ 
A S U N T O 

 

Ingresa la siguiente demanda ordinaria laboral que viene del 

juzgado laboral del circuito de Santa Marta, que la rechazó 

por competencia y como ella cumple con los presupuestos 

formales que habla el artículo 25 del CPLYSS, es del caso 

admitirla. 

 

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- ADMITIR, la demanda ordinaría laboral de GUILLERMO RAUL 

HERNANDEZ VELASQUEZ contra GUILLERMO ANDRES MONTES RAMIREZ. 

 

2.- NOTIFÍQUESE al demandado personalmente y CÓRRASELE, 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

3. TENER, como apoderado de la demandante, a la abogada, YEIMI 

CAROLINA TORREGROZA RAMIREZ, de acuerdo con el poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 



 


